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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 29 0a
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

l, 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amblentat y del

Oidenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en e[ expediente: PAOT-2022-962-SPA-759 número relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentra l¡zad o, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos: (...) Negocio de coc¡no "santo Cocino", montiene omorrodo o un perro fuero de

su negocio, el perro se encuentro encodenado o uno comioneto con oproximodomente un metro de codeno como

movilidod, es un perro tollo grande Postor y representa un riesgo poro lo pobloción pues no cuento con bozol, y'
estó justo en lo bonqueto lo que le focilito ogredir otros mascotos o incluso personos (...)ltJbicación de los hechos:
catle Mar Japón, número 5, colonia Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgo (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Farafl¡¡¡P*ión de la denunt¡b presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la[e]fi§énica dela Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo

Ql V dS ae su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienest r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal de que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Mar
Japón, número 5, colonia Popotla, Alcaldía Miguel Hidatgo.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona denunciante donde hizo de conocimiento que el
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l";llJ"ffi ::1i::, : : ii,l "Y:;toda vez que retirado del lugar, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad ,"tuii"t, en virtud de
q ue deja ron de existir tos hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejempta ica n ino en el lugar de la denuncia.
RESULTADo DE LA INvESTIGACIóN

' Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en et inmueble denunciado, la persona\' 
denunciante señaló que tos hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*:t:::::::::::::::i:: ___ ___ _ RE'uE'vE __ _

^ 
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-:--

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotuc¡ón a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Oidenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Re

PROCURADT'RTI

C.oc.e.p. Lia. Mariana BoyT.mborr€ll. Procu radora Am bienta I y del Orden a mien to ferritoria I d e la CDMX. Para su superior conocimi

glamento.------

,§4.4
Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de MéxÍco

Tel. 5265 0780 ext 12011. Y 12400

CIUDAD INN ADORA

Página 2 de 2

Y DE DERECHOS

ol

CI§AD0€üEX|C0 fi{ t-l''


